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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá' Teriíl caree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROYINOML á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peieta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Ins 
que sean á instancia de parte no-pobre, se inserta* 
rán oficialmente; Asimismo cualquier anuncio con-
cerniente' al seryició nacional; que dimane de las 
mismas; k> de interés particular Iprévio el pago de 
25 céníimot itpeseta, por cada línea de inserción. 

PART^OFICIAL. 

(Gaceta del día 20 do Entro.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO US «INISTROS, 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIEKNÓ DE PEOVÍNOIA. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

correspondiente al día 19 de Enero do 1884 

Ctrcalar. 

M Excmo, Sr. Ministro de la Go-
lernacion en, circular telegráfica de las 
10 y 25 dé moche, que recibo á las 4 
y 28 de la madrugada de hoy, me dice 
lo' siguitnle: 

«Aceitada por,S. M. el Rey la Hi-
' misión del Ministerio que presidia 
el Sr. Fosada Herrera, según ha 
comunicado á V. S. mi antecesor 
ol Sr. Moret, recibió D. Antonio 
Cánovas del Castillo el encargo de 
formar nuevo Ministerio, que ha 
quedado constituido en la siguiente 
forma: 

Presidencia, D. Antonio Cánovas 
del Castillo. 

Estado, D. José Elduayon. 
Gracia y Justicia, D. Francisco 

, Silvela. 
Guerra, D. Genaro Quesada. 
Marina, D. Juan Bautista Ante

quera., 
Gobernación, D. Francisco Ro

mero y Robledo. 
Fomento, D. Alejandro Pidal. 
Hacienda, D. Fernando Cosgayon 
Ultramar, D. Manuel Aguirre de 

Tejada. 

Al comunicárselo á V. S. espero 
de su patriotismo continuará pres
tando sus servicios con la lealtad 
que lo ha hecho al anterior Go
bierno.» 

Lo ¡ue se publica en BOLETÍN HX-
TBAOBDINAEIO para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. 

Zeoií 19 de hnero de 1884. 
• El'Goljsrnádor, 

. J o e é Sloreno. 

ORDEN PODLICO. 

Circular.—Niim.. 117. 

El Alcalde de' Rodiezmo me da 
cuenta de' hallarse recogida y á j 
cargo de un vecino de Camplongo, 
una vaca de las señas que se ex
presan á continuación.y cuyo due
ño se desconoce; habiendo dispues
to hacerlo público por medio de 
este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento del interesado 
como propietario de dicha vaca, y 
se presente á recojerla, prévia la 
indemnización de gastos. 

León Enero 16 de 1884. 
El Gobernador, 

Jogé Moreno. 

SeTm de la mea. 

Edad de 8 á 9 años, pelo rojo os
curo, astas abiertas y romas. Está 
en buenas carnes. 

SECCION DE FOMENTO. 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, me comunica 

con fecha 18 de Diciembre próximo 
pasado la siguiente circular: 

«limo. Sr.: El art. 15 del Decreto 
de 5 de Octubre último previene á 
esa Dirección general niegue toda 
pretensión de los Ayuntamientos 
que, en los expedientes instruidos 
para reclamar subvenciones desti
nadas á la construcción de edificios-
escuelas, no se ajusten á las pres
cripciones contenidas en aquel 
Real decreto. A partir de aquella 
fecha, los Ayuntamientos, al for-
mular sus peticiones, habrán cui
dado ó cuidarán, sin duda alguna, 
de atemperarse á los indicados pre
ceptos si realmente quieren conse
guir sus deseos, no debiendo estra
garles verlos defraudados aquellos 
otros que, ó no reuniendo las con
diciones prevenidas en el art. 12 ó 
no acomodándose á las marcadas 
en el 14, sean devueltos sus expe
dientes por esa Dirección. Pero no 
pueden considerarse en igual caso 
la multitud de expedientes, ya tra
mitados, aunque no concedida to
davía la subvención, ya sin trami
tar aún, instruidos todos con ante
rioridad á la fecha del decreto y por 
tanto sin las condiciones en él exi
gidas y sin las cuales no se podrá 
concederles la subvención solici
tada. 

Por otra parte, á cada expediente 
acompaña un plano general del edi
ficio, Memoria, Prosupuestos, etc. 
Trabajo facultativo que representa, 
por tanto, un gasto de alguna con
sideración que habrán satisfecho los 
Ayuntamientos y que quizás con 
este mismo gasto podrán realizar 
las modificaciones de que habla el 
art. 14 del decreto. 

Parece, pues, justo y equitativo 
que por ese Centro se devuelvan, 

ya que en el estado actual esiimpo-
sibie concederles la subvención que 
reclaman á los Gobernádores que 
las remitieron, á .fia de' que estas 
autoridades los manden á los Ayun
tamientos respectivos;y procedan á 
su reforma en el tiempo y modo que 
estimen conveniente.» 

La que por el carácter de general 
que reviste, he 'acórdado insertar 
en este BOLETÍN OFICIAL á fin de que 
se tengan presentes por los Ayun
tamientos de esta provincia las dis
posiciones que en la misma se citan 
y tramiten conforme aquellas, los 
expedientes, de subvención á que 
hace referencia. 

León 17 de Enero de 1884. 
El Qobernador, 
Jfosé Moreao. 

DON JOSÉ MORENO ALBAREDA, 
GOBEnNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que seguidos los 
trámites legales y presentado el 
correspondiente papel de reintegro 
en los expedientes de las concesio
nes mineras que se expresan en la 
adjunta relación, he acordado por 
providencia de 9 de los corrientes 
prestarles mi aprobación y mandar 
que trascurridos los 30 dias que se
ñala el art. 37 de la ley de minas de 
24 de Junio de 1868 sin qué se ape
le de ellas, se expidan los título»de 
propiedad á los respectivos intere
sados. 

Y para que sirva de notificación 
á los mismos y obste á todos los que j 
pudieran tener intereses en las con- í 
cesiones de que se hace mérito, se \ 
publica en este BOLETÍN OFICIAL, 
entendiéndose que el plazo de los 
30 dias empezará á contarse desdé i 



i ! 

el en que se inserte este en el ex
presado BOLETÍN. 

León 15 do Enero de 1884. 
J o s é ¡llorcno. 
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AYUNTAMIENTOS. 

D. Venancio Alonso Ibañez, Alcalde 
constitucional de Lean. 
Hago saber: que por acuerdo del 

M. I . Ayuntamiento, se celebravá 
subasta por pujas á la llana, con 
arreglo & lo dispuesto en el art. 17 
del Keal decreto de 4 do Enero de 
1883 para las subastas de obras pú
blicas, el dia 17 de Febrero á las 10 
do su mafiana en la sala de sesiones 
de la Corporación, y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, para adju
dicar al autor de la proposición mas 
•ventajosa, la obra de colocación del 
resto de una acera en el borde dere
cho do la calle de Onloño 11 modifi
cadas las condiciones de las ante
riores subastas en lo que se refiere 
& las dimensiones de las losas. 

El tipo para la admisión de los 
proposiciones %ue se harin verbales 
y con arreglo al siguiente modelo, 
es el de 12.206 pesetas 30 céntimos. 

Para tomar parte en la subasta 
se acompaüará, con la cédula per
sonal, documento que acredite la 
consignación en Depositario de una 
cantidad equivalente al 5 por 100 
del itnporte de aquella. 

El presupuesto y condiciones se 
hallan do manifiesto eu la Secreta
ria municipal. 

León 16 de Enero de 1884.—Ve
nancio AlonsoIbaüez 

Modelo de proposición. 
D. N . N. . vecino de enterado 

del. anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones que se 
exijen para la adjudicación de laá 
obras de se comproinete & to
mar á su cargo la construcción de 
las mismas, con extricta sujeción ti 
los espresados requisitosy condicio
nes, por la cantidad de 

AlcaUia constitucional de 
La Robla. 

Por separación del que la desem
peñaba y acuerdo de este Ayunta
miento, se halla vacante la Secreta
ría del mismo con la dotación anual 
de 900 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales y con las obligaciones que 
impone al que la obtenga la ley 
municipal vigente. 

Los aspirantes á dicha Secretaria 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas ante esta Alcaldía, dentro 
del término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pues pasado dicho término, pro
cederá la corporación á proveerla 
en el que reúna mejores circuns
tancias. 

La Robla 12 de Enero de 1884.— 
El Alcalde, Joaquín González. 

JUZGADOS. 

. Edicto. 
D. Francisco Eodriguez, Magistra

do de Audiencia territorial de 
fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del Distrito del 
Hospicio de la misma. 
Por el presente segundo edicto 

se hace saber: que D. Luis Gonzá
lez Sierra, Marqués viudo de Salas, 
natural y vecino de esta Corte, hijo 
de los finados D. Pedro, doña María, 
naturales aquel de Caboalles de 
Abajo, partido judicial de Murías 
do Paredes, provincia de León, y 
la doña María natural de esta Cor
to de donde ambos fueron vecinos, 
lalleció abintestato en esta Corte 
i los ochenta y seis años de edad 
el dia veintidós do Julio último; y 
se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia 
del D. Luis González Sierra, para 
que en el término de vein te dias 
se presento á dedudicírle en forma 
ante este Juzgado bajo el apercibi
miento que haya lugar; advirtiendo 
que hasta la fecha se han presen
tado primero: D.. Ramón Cubar, en 
nombro de D. José González Pere-
dillo y Tolice vecino del lugar de 
Llamas, Ayuntamiento de Villa-
blino, manifestando ser paciento en 

noveno grado del finado; y solici
tando se le tuviese por parte en los 
autos á virtud de lo cual se dictó 
providencia en dos de Noviembre 
último acordando que luego que se 
cumpliere con lo dispuesto en los 
artículos tercero y nuevecíentos 
ochenta y ocho, de la ley de Enjui
ciamiento civil se proveería; poste
riormente compareció el Procura
dor D. Luis Ochoa, á nombre del 
González Peredillo, haciendo igual 
solicitud y por último presentó sus 
certificaciones sacramentales y co
mo no se hubiese cumplido en to
das sus partes con lo acordado en 
la providencia de dos de Noviembre 
se dispuso en otra del diez y ocho 
que luego que lo verificase se acor
daría lo procedente, y segundo: el 
mismo Procurador D. Luis Ochoa 
á nombre de doña Segunda Gonzá
lez Peredillo y Alvarez, hija del 
D. José González Peredillo, y veci
no de dicho Llamas, manifestando 
que habiendo fallecido su j.adre 
abintestato tanto á su nombre co
mo por derecho propio se mostraba 
parte en los autos y solicitó que en 
su dia se la declarase heredera del 
D, Luis González Sierra, por hallar
se en el décimo grado de consangui
nidad con dicho D. Luis á virtud de 
lo cual y de los documentos pre
sentados se le ha tenido por parte 
y mandado que con él se entien
dan las sucesivas deligencias. 

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente segundo 
edicto para los efectos que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á cuatro de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Francisco Rodríguez Gar
cía.—Ante mí, Juan Gómez Ma-
nodan. 

ANUNCIOS PARTIOULABES. 

El Médico-Cirujano D. Lucio Gar
cía, vacunará directamente dé la 
ternera, una vez por semana, en su 
casa calle Catalinas, número 14, 
León. 

EL AGUILA. 

COMPAÑÍA nE SEomiqe CONTRA 
iNCEnmos. 

Anuncio interesante. 
Se hace saber que D. Cosme de 

Lora, ha cesado en el cargo de Di
rector particular de la Compañía en 
esta provincia de León y de la de 
Alava, y por tanto serán nulos y 
uo reconocerá la Compañía los con
tratos que aquel celebrare desde 
esta fecha. 

León 20 de Enero 1884.—El Ins
pector, Alfredo Nicolás 
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